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Núm. 275.
Adrainistracion económica

da la provincia de Cij. r-
doba.

Gana

De los anuncios publicados en
los »Holetiaes oficiales» de esta
provincia correspondientes Fi 108
dias 23 de Enero último, 3 y 8 del
actual, para el arrieedo por medio
de F. uüasta de frs fincas que en
los mismos se espresaa, cpedan Os

ceptuadas por haber sido voucli-

das y satisfecho por los compra-
dores el pago del primer plazo, las
que se espresan 	 continuacion.

Tribunal Supremo.

Sala segunda.

En la villa y corte de 11/1
d. 12 de Dielembre de 1872. sa 9:
expediente núm. 2. 1)40 p o -Lente
ante . Nos sobre admisioa dele•esar-•
so de casacion iaterptieeeto por So -
ser° Almodóvar y 111 3cribacia' on
causa de lesiones graves:

L° Resultando que coas laa
seis de la tarde del 8 do Dssiem-
bre 1 1871, hallän :ese el 2i n;ado
Alinodóvar en casa. de Fila:le/la
Culebras, en el pueelo de Terseci-
11a, partido judiciel de Cinca,
entró Braulio Marainez, guarda
temporero en virtn I de contrato
verbal con el Ayuntamiento y ve-
cirios para la cuetooia de Sus fru -

tos, y promovida ctiestiou entre
ambos acerca de su reconocimien-
to catno tal guarda, el procesado
Almodóvar le iiisultd de palabras
y se dirigió contra el con un t ar-
ma blanca; en vista de lo cual los

1

 presentes les separaron despidién-
dole, naarehändose el Aimodóvar
ä su casa ., y cogiendo otra arma
se dirigió en busca de Martinez;
a;as detenido en el transito por
De Juan Navalon,Síndico del Ayun-
tamiento, quien trató de disua-
dirle de su mal propósito, lo aco-
metió ä su W7. el Almodóvar, in
firiéndole dos heridas en la parte
inferior izquierda de la regios) dor-
sal é intercostal, que exigieron pa-
ra su curacion 43 dias de asistea-
cia Facultativa; si bien por su par-
te el agresor apareció tambion he-
rido levemente en la oreja izquier

-da, ignorantlese el autor de esta
lesion:

2. 0 Resultando que la Sala de lo
criminal de la Audiencia de Alba-
cete, por sentencia de 17 de Setiem-
bre de 4872, declaró que los he -
chos referidos constituian el delito
de lesiones graves iaferi Sas ä don
Juan Navalon, de las que era au-
tor respans•ble el procesase M-
liodóvar9 ea quina coaeurria ale-
más la circunstancia agravante de

rsineidencia, sin litiga :la aeenuan-
ta; y coa arregla á los articulos
31, núm. 4 . , c- iretinstaucif: 18 del

13, regit 3.° del 82 y otros aplica-
Mea del Código pael la le calle eó
ea dos atlas de orision Teecio•
ral, 63 ):•.390t)3.9 de inclemeizacion
mt ofeadido„y . coesorias corres-
pandieritss, eamiteet,elo al eonoei-
[l'ente col Juez Lauaicipal las dos
faltas in3i(hutal,2s que se (imputa-
din del pr scedimiento:

3.° Resultando que ä nombre
del referido Almodovar se ha for-
mulado contra la sentencia aatece-
Cante r 3curso dc casacioa, apo -
3 ado . en el caso 5.° del art. I." de

ley provisional' sobre su esta-
blecimiento, suponiendo irlingi•
eo el Orlado cuarto del art. 81, y
la circuastencia 7.° del 9 • ° del
código, al no apreciarse ea sa fa-
vor la atenuante dé arrebato y ob-
recacion, que se despeendia de los
hechos admitidos en dicha senten-
cia, referente ä, la losioa que por
su parte 1'30i bi.(5 el recurrente, y
cuyo autor es desconocido:

Vista, siendo Posente el Ma
gistrado D. Fernando Pesez de
Rezas:

Considerando que la circunstan-
cia ateatuate 7.° del articulo 9.•
del Cólige, no puede lógica ni ra •
(del-al:siente ser aplicada cuando el
Lecho que la motiva 03 iadep3i1-
d.i6a i,e, cual acontece en el caso de
autos del delito perpetrado; siendo
por coasiguiea te un roce bates las
alegaciones aducidas por el recur-
rente en apoyo del recurso;

Fallatnes que dama° 3 declarar
y declaramos no haber lugar ä su
admision, con las costas; comuní-
quese esta resolucien ä la Sala de
lo criminal de la- Audiencia do Al-
bacete it los efectos procedentes en
derecho.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará ea la «Gaceta de
Madrid,» é iasertarä. ea la «Celar>
cima legislativa,» lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.- Xanuel
Ortiz de Zäiliga.-Tomás Hast.-
Manuel Leon.-Feraando Perez de

Rozos.--Maria io Garcia Cembrero.
-Lui 4 Vazquez Mendragon.-Cris -
pulo Gacia Go nez da la Sarna.

ublicacior.. --Leida y pub lea.
da f té la ante . ioe sea toacia per el
Exceto. Sr. D. Fernando Pertz ee
Roza ;, Magistrado del Tribuna Su-
prerr o, celebra ido audiencia públi-
ca st Sala sog inda en el dig da
hoy, de que cectitico como Seire
tario de ella.

Ma(erid 12 do Dieiembre de 1 /2 .
3eaciado Cirios Bonet.

IIIIMI=C/111111111114513tina Zazo!	

Núm. 273,
Alcaldia Constitucional da

Villa del Rio.

Estractos de las sesiones celebra-
das por el Ayuntamiento de es-
ta villa desde 1. 0 de Enero A 31
da Diciembre de 1872.

Solo° estraordinaria de 1.° do
Enero de 1872,

Presidencia del Sr. D. Juan Gi•
tlin 3Z Molleja.

Quedaron aprobadas deflaiti,
vana:late las elecciones municipa -
les últimamente verificadas.

Con lo que so terminó la sesion.
-El Secretario, Francisco Cerezo.

Sesion ordinaria (1.11 7 do Enero
de 1872.

Presidencia del Sr. D. Juan Gi •
menez Molleja.

Leida y aprobada la anterior,
se acordaron 1 05 particulares si •
guientes:

1.• Formar el padrea para la
quinta del presente ano.

2•° Aprobar el presupuesto a li-
cional, refundido en el ordinario
vigente.

3,° Publicar las disposiciones de
la ordenanza de palomilla.
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ru4 	 D. Juan de la Cz Criado Si -.° Admitir la retirada de ve- 2 	 Clon lo que se terminó la sesion. 	 álamos en el de la Estrella y Rive-cindad de Pedro Joaquin Leiva: 	 gles, Teniente 1.° 	 -E1 Secretario, Francisco Cerezo, 	 ra, y en la alameda del Guadal -5•0 Publicar edictos en esta vi-

	

D. Juan Canales Orozco, id. 2.° 	 Sesion ordinaria del dia 11 de

	

D. José Obrero y Avellano, Pro- 	 Febr.u.o de 1872. 	
; quivir,

Ha y pueblos limítrofes, así corno t 	 6.° Nombrar celador de arbien El sBolatin oficial» de a pro- 	 curador Sindico. 	 -
N

Fresidencds del Sr. D. Juan e trios municipales ä Santiago Cid-
l

vincia, para que los contribuyen- 1

	

D. Antonia Rueda Borrego, Su- 	 Gonasz Criado. 	 ! quero Cuenca, con el Fuoido de wia
ri

tes presenten relaciones de los bie- 	 [delito de id. L sida y a "robada la anterior, 1 peseta veinte y cinco cén inaos dia-
nes que peseen sugeto al impues- t! 	

,
D. Antonio Cañete Gonzalez, ri

 se aeordaron los particulares si- i rios.s 	 -
1 	 _to territorial. 	 Regidor I.° 	 t golea tes: 	 1 	 7.° Reducir el sueldo del oteo6 ° Quedar enterada la corpora- 	 D. Bartolomé Madneilo Cuellar, 	 1." Nonab sar a O. Antonio Rae- 	 celador Manuel Liniceza Marín, alcioa de las disposiciones contenidas 	 id. 2.° 	 da Borrego para que se encargue i señalado anteriormente.

Con
en los Boletines oficiales, acordando 	 D. Antonio Marin Calderon e id, 	 ea & ramo de policía de subsisten - 	 lo que se teradieó la 89-

4tsu cumplimiento. 	 1 3 •° 	 Mas durante 1 a sernana entrante. 	 e
t sion.--El Secret,ario, Francisco Ce-Con lo que se terminó la sesion. la Juan García Pere, id. 4.° 	 2." Aprobar el informe de la 	 rezos

•.-E1 SeeretarioaFrancisco Cerezo. :D. An 	 iVldres 	 oileja Criado, id. 	 COftli3i0la de arbitrios, disponiendo
m 	

I 	 Sesion ordinaria celebrada porí
; 	 i

Sesion ordinaria del dia 14 de 	 5• ° 	 quo .36 nombre otro dependiente 	 la corporacien e dia 26 de Febreeo1Enero de 1872. 	 D. lidefoneo Canales Grande, 	 para.que se v .gila cae mas activi- ! de 1872.
Presidencia del Sr. D. Juan Gi- 1 id. 6.° 	 dad, y que 'Se fijen edictos al Pile I 	 Presidencia del Sr. D. Juan Go -naeliez Molleja. 	 • , 	 Constituido el nuevo Ayunta- 	 blico para (ate se solventen los ; raez Criado,.-

	

Leida y aprobada la anterior, .: miento se acordó quo las sesiones 	 atrae es. 1 	 Leida y a prs ba.da la anterier, ,
3." Que st recojan las pesas y ! se acordaron lcs particulares si-

se aprobaron los particulares si- 	 sean públicas y que tengan lugar
gui3ntes: 	 , 	 i los Domingos de cada seinaaa á las 	 medidas costa adas por el municipio 1 guientea.

1 ,° Quedar enterada la corlo - i siete de la noche. 	 . 	 y se 3xija el elquiier do ellas ä te- ! 	 I.° Quedar enterado le las dis-
racion de las disposiciones conte-

; 	 .
	Con lo que so terminó la sesiou. 	 do el que quiera usarlas. 	 ! po,siciones conteaidas en los alle-

4..ib 	
E,

nidas en los «Boletines oficiales,» 	 -El Secretario, Francisco Cerezo. 	 " Narmr la Junta local de 	 letines ofleiaten» acordando u
cumplimiento.

	

Sesion ordiaaria del dia 4 de 	 1. n e iserianzt .acordando su cumplimiento.
2.° Contestar a la Excma. Di- 	 Febrero d 1872.

	

5." _ Quedar enterado de las dis- 	 2." Aprobar las cueetas de la
1 	 e 

putacion provincial sobre pago de

	

Presidencia del Sr. D. Juan • posiciones of dales contenidas en 	 obra pia de Dofía An I Molleja1
os créditos que existen ä favor de 	 Gomez Criado. los « .3oletines,» acordando su cum- ! y Salcedo, respnti vas al año de

i 
la misma. 	 1,. 	 Leida y aprobada la anterior, 	 pilas ianto.

	

t on loque se terminó la sesion. 	 Incluir ea el presapuesto or-

	

3." Confirmar en .el cargo de 1 se acordaron los particulares si- 	
; 1837.1..

espendedor de Bulas de la Santa 	 guientes: _El Secretario, Francisco Cerezo. 1 (finado que 1s a i le fui-enana) para el
I. 

Sesion de dia 18 de Febrero de I año do 1872-73, &ocie' tas treintaCruzada ä D. José María de la ! 	 1.° Nombrar Regidor interven-

1872. 	 y dos pesetas cincuenta céntimos
Vega. 	 l tor á D. Ildefonso Canales Grande.

	

Presidencia del Sr, D. Juan Go .	procedentes de dos cabal° rias.
Con lo que se termina la sesion . ! 	 2.° Nombrar una coreision de •

4.-El Secretario, Francisco Cerezo.; I presupuestos, compuesta del Al - mez Criado. 	 ° Nornbrae para que se ea-Sesion ordinaria del 21 de Ene- 	 calda presidemte, Regidor Sindico, : 	
Leida y aprobada la anterior, / cargue en el ramo de policía de

ro ce 1872, 	 i D. Antonio Rueda Borrego y D. 11-,

	

	 so scordaroa los particulares si- 1 abastos al Regidor D. Bartolomé
aLeida y aprobada la anterior, i defenso Canales Grande * 	 guietes: 	 Madueño Cuellar.iquedó enterada la corporacion de 1 	 3.° Nombrar otra comision de 	 ; ,12 Forra Ir el alistamiento de 1 	 5.° Nombrar uaa conision quelas disposiciones contenidas ea las 	 policía urbana y rural compuesta 	

de los mozos que deben compren- 1 informe sobre la administracion
«Boletines oficiales» acordando su ./i del teniente 2.° de Alcalde D. Juan1derse en la quinta del presente i de la obra pia de Doña Ana Molleja
cureplimiento. 	 . - Canales 0;00O 3 D. Andrés Molleja r anca 	

i y Salcedo, coineuesta del Síndico1
	Con lo -que se termind la seSion. : Criado y D, Bartolomé Maduerio j 	 2.* Que se deduzcan las opor- 1 D. Juan Obrero, D. Antonio Rae-

-El Secretario, Francisco Cerezo. 	 (Judiar. 	 !! tunes copias y so fijen al público 1 da Borrego y D. Ildefonso Canales' 	i 
S'esien ordinaria del 8 do Ene- 4.° Nombrar un a COiniSiOn es • 	 en les sitios de costumbre segun 1 Grande.2 	 1,

ro de 1 872. 	 pecial para la formación de un pro- 1 previene el ant. 42 de la ley. 	 Con lo que 3e terminó la se -Presidencia de D. Juan Gime. 	 yecto de ordenanzas muoicipales,
Con lo qu3 se terminó la sesion. 11 sion. -- El Secretario, Francisco Ce-

i

-E 	 snez Molleja. 	 . compuesta del Alcalde ie. Juan Go-

	

Cerezo.Secreta io, Francisco C 	 . 	 rezo.
Sesion ordinaria del dia 18 de 	 • Sesion ordinaria del dia 3 de

Leida y aprobada la anterior se : rnez Criado, D. Antonio . Cañete
lacerd6 quedar enterada la corpora- .; Gonzalez, D. Antonio Rueda Bor- i1 Febrero de l 372. 	 1 Marzo de 1872.
don de las disposiciones contenis - rego y D. Juan García Feroz, 	 { 	 Presidenc4 del Sr. D. Juan í Presidencia del Sr. D Juan Go-
das en los «Boletines oficiales, dis- 	 5.° Dividir la publamon en des ' Gor ez Criade. 	 3 mez Criado.

1poriendo su cumplimiento, ratifi- 	 distritos, quedando encargado del 	 Leida y e 	 Leida y aprobada la anterierprobada la anterior, 1
cando la aprobacion del preste- 	 primero de ;as Casas Capitulares, . se imordaron los particulares si- 	 se acordaron los particulares si-;
puesto adicional del dia siete de .' el primer teniente de Alcalde don 	 guie n tes. 	 guientes:
los corrientes. 	 Juan de la Cruz Criado y Sigler, y 1	 1 . 0 Quedar enterado de /as (jis. 1 	 1.° Que se reconozca por el

Con lo que se terminó la sesion. del segundo D. Juan Canales 0"z " 1 posiciones :i1.13 so insertan en los 	 maestro de la vida el local de la pe-.
--El Secretario, Francisco Cerezo. 	 co, teniente segundo. 	 ,i «Boletines oliciales y ordenar su

	

i 	 i sacia de la Estrella, certifique de
Sesion estraordinaria del día 1.° 	 6.° Nombrar una comision que 1 cum plimieata , 	 i du estado y forme presupuesto del

	

Dar pesesion al R ed d 	 I costo que ofrecerä las reparacionesde Febrero de 1872, sobre instala- 	 inspeccione y de dictg inea sobre la i 	 2.0
a

1rcion del nuevo Ayuntamiento. 	 ' administra-cion municipal do arbi - 	 Antsnio Marin Calderon, queso ha- 	 mas indispensables.
Reunidos los concejales salien- - trios, compeesta de los señores don i liaba ausente. 	 1 	 2.° Excitar el celo de la COMÍ-

	

tes bajo la presidencia d el Alcalde 1 José Obrero y M'edenes, D. Arito- ! 	 3 • 3 Na tas rar para que se ens 1 siou de policia urbana para que
interino D. Juan de Dios Castillejo, nio Rueda Borrego y D. Andres 1 cargue en el ramo da policia de ! termine su cometido sobre planta-
se dió posesion ä los concejales en.- 	 Molle Criado. abas'- 	 1 	 os, cali semana en trante, al

	

1 	 cion de álamos.
tran tes, retirándose en seguida los 	 7.° Nombrar ä ed José Obrero 	 Reg don Don Antonio Cañete Gon- 1 	 a. Denegar el terreao que so-

•
salientes. 	 y Arellano para.que se e 	 licita en su instancia Franciscoecargue 1 aaieee

	

g 	 1 	 •Ocupada la presidencia interina 	 en el ramo de pollees de subsisten - 	 4.) Aiquflar las medidas per. 	 Mora Sanchez. f

.ipor D. Antonio Cañete Gonzalez, 	 das en la semana próxima. 	 i teneeientes a: municipio. 	 4.° Aprobar el inferme de la
que resultó ser de mas edad, se eli- 	 8.° Quedar entis,rado de las dis- ; 	 5.' Auter:zera la Junta de po- 1 cornisioa relative al caudal do la
gió por votacioil y quedó proclame. 	 posiciones contenida s eri. los «Bole e 	'ida Urbam para la plantador' 1 obra pia de Doria Ana KnIleja, ar-
do Alcalde poputar D. J e an Gomez 	 tinos oficialesS, eicerdande su cura- 1 de varios nesaejos en el paseo de ! donando ä lainiona forme las coa-

i diciones para la subasta de la me -s la plaza pública y replantacion deCriado. 	 plirniento. 	 '

	

S 	 i
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e

dicina y cirujia ä 103 pobres en -
ferinos en unioa de los facultativos,
titulares.

6.° Quedar enterado del esta-
blecimiento de una sociedad coope-
rativa titulada «Ssploradores equi-
tativos.»

6.° Remitir-- al apoderado en
. Madrid D. nigeel Aroca un res-
guardo de Bonos de 15890 pesetas
44 céetimos, para el cobro de sus

7 . 0 Qudar enterado de las dis
posiciones contenidas en los «Bole-
tines oficiales,» acordando su eurn-
plimiento.

8.° Aprobar los artículos del
proyecto de ordenanzas munícipe •
lea desde el 1.° 	 9. ' 	 mas qu e
u na pequefia discasion referente ä
las asociaciones cooperativas.

El art. LO fuó propuesto en es•
ta forma.

«Sin perjuicio de la libertad de
cultos consignada en la Constitu-
cion, el Ayuntamiento de esta vi-
lla, que ha sido elegido por el pue-
blo esencialmente católico, no re-
presentarla fiel y genuinamente ä
sus mandatarios, si no reflejase y
tratase de fomentar sus opiniones
y creencias, cuidando de poner cor-
rectivo á cualquier acto en que se
ofenda al , sentimiento religioso 6
sea depresivo al culto católico el
cual será castigado con el máximo
que la ley previene.»

Los Sres. Canales Grande, Mo-
lleja Criado y Garcia Perez com-
batieron el artículo como contra-
rio ä la Constitucion para la cual
todos los cultos son iguales, no de-
biendo hacerse escepcion alguna ea
favor del Católico por mas que sea
el que profesan.

El Sr. Alcalde y el Sr. Rueda
dijeron en pr6 del artioulo que
la Constitucion autoriza el ejerci-
cio de todos los cultos, pero no
prohibe por ello que se haga espe-
cial mencion de la religicn que
profesa una localidad, y siendo es-
ta católica, debe coneignarse al -
g unadiposicion relativ tä ella, pues
de otro modo seria contrariar las
opiniones y creencias del pueblo
que los ha elegido.

Discutido el punto suficiente-
mente, quedó aprobado tal como se
proponía por seis votos contra tres,,.
erden ando citar äeesion extraordi-
naria para continuar este asunto.

Con lo quo se terminó la se-
El Secretario, Francisco Ce-

rezo.

Sesion extraordinaria del dia 7
de Marzo de 1872.

P residencia del Sr. D. Juan Go-
Mez Criado.

Leida y aprobada la anterior,
el Sr. Criado Sigler dijo: que ha-
bla examinado el proyecto de or-
denanzas y notaba que por olvido
S1n duda de la comision no so con -
signa en él un artículo relativo ä
14 asistencia oficial del Ayunta-

algunas consideraciones para pro-
tsar que 31 referido aeticulo se con-
s:gria en la ordenanza corno precep-
tivo, y Ele admitirlo por la corpo-
r tcion se contrae individual y co-
l ectivamente la obligacion de asis-
tir å referidas ceremonias; por lo

, c aal peda ä sus dignos compañe-
ros desechasen el referido atieu-
1t, por creer que está fuera del
pirrafo 3.° del art. 71 do la ley
municipal.

Los Sres. _Molleja Criado y Ca-
nales Grande se adhirieron en un
todo ä lo espuesto por el Sr. Garcia
Perez.

El Sr, Rueda . Borrego, dijo en
peó del artículo que las facultades
del Ayuntamiento se estisndea ä
todos los ramos de la Ad mi aistra-
cl on en general, entre los cuales
so comprenden las disposicioaes re-
lativas al ejercicio de los cultos, y
siendo el general el Católico, cla-
ro es que pueden ocuparse del
mismo ee sus ordenanzas y acuer-
dos. Así lo vienen practicando
cisi todos los municipios de Es-
peña y Diputaciones provincia-
les, consignando unos en lcs pre-
supuestoo cantidades para festi-
vidades religiosas y procesiones 6
acordant o otros en sentido nega-
tivo, lo c aal confirma de una ma-
nera incr.ntrovertible que m. de la
coa] petet.cia de las Corporeciones
municipelee ocuparse del ejerci-
coto del celto católico. Y en suanto
á la ob14.:acion que s2 contree si se
vsta el a líenlo, ya se ha egresa-
d) que n O es obligatoria la asis-
ten 3ia.
• Discutirlo el punto suficiente-

mente quedó aprobado en votacion
nominal lor cinco votos contra tres.

Con o que tie terminó la se-
sion . —El Secretario Francisco Ce-
rezo.

Sesioa Ordinaria del diez de

1

 Marzo do 1872.
Leida y aproloada la anterior

se acordaron los siguientes parti-
culares:

1.° Aprobar las condiciones pa-
ra la contrata de la medicina y au-
xilios de cirugía ä cuatrocientas
familias pobres.

2.° Nombrar una comision com-
puesta del Sr, Alcalde, Sr. Rueda
y Sr. Garcia para la formacion de
listas de 400 familias pobres.

3.° Quedar enterado de una co-
naunicacion de la Junta provincial
de primera enseñanza relativa ä la
creacion de otra Escuela elemental
completa de niños, previniendo se
tenga presente por la coinision de
presupuestos al formar el ordina-
rio de 1872 ä 73.

4.° Señalar las ocho de la no-
che de todos los Domingos para la
celebracion de las sesiones ordina-
rias, anunciändolo al público.

1
drän menos de reirse nuestros su- • 	 5. 0 Quedar ensetado de las dis-
cesores. Enseguida se estendió en t posiciones contenidas en los «Bo_

letines oficiales: , y ordenar su cum
plim : snto.

C rn lo que se término la se.
sion. --EI Secretario, Francisco Ce-
rezo.

11111111111111111:11nEBIZIMI~M~IMIZ•1

JUIGADOS.

Num. 279.

Juz€ •ado de primera instrm-:
cia de la Rambla.

fri2i1

D. Jo;é Rodrig uez Delgado, Juez
de primera iistancia de esta vi-
lla le la Rambla y su partido.

Por la presente y su virtud de
providencia dicada con eata fecha,
se cita, ilanaa y emplaza ä Juan de
la Roea Mata, setter°, alfarero, na-
tural de esta vlla y que hay mo-
tivos para cree c reside en Córdoba.
ignorändose su domicilio, para que
en el término ce treinta dias con-
tados desde luir sercion de esta ee-
quisiteria, comparezca en este Juz-
gado con objeso de que nombre
abogado y procurador en la causa
que contra el mismo y otros so
instruye por homicidio, bajo aper-
cibimiento de que no comparecien-
do le pararán los perjuicios ä que
hubiere Jugar.

Dedo en la Rambla ä 10 de
Febrero de 187.3.—José Rodriguez
Delga lo. —P. M. de S. S., Juan B.
Jimeriez.

Núm. 280.

uz€ ado de primera hista.i
-ciad el distrito de la izquier.

da de esta ciudad de
Córdoba.

D, Rafael Pineda Alba, Juez Mu-
nicipal é interino do primsra
instancia de distrito de le iz-
quierda de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente segundo edicto

y término de nueve dias se llama
á D. José Serrano y Jimenez, aa-
tural de Granada y vecino de esta
ciuda 1, en la que ha sido Inspec-
tor de Orden público, casado, de
cuarenta y dos años de edad, ara
que se presente en la cárcel
blica de esta enviad ä oir la not i .
ficacion, citacion y emplazamiento
que hay que hacerle en la causa
que contra él ,er otro se ha seguido
por cohecho; advirtiéndole que de
no hacerlo le pararä el perjuicio
que haya lugar.

Córdoba ä ocho de Febrero de
mil ochocientos setenta y tres.—
Rafael Pineda Alba.—E1 Escriba-
no, Juan Manuel de Villar.

1.1.111MP	

Núm. 271.

Direccion general de Ins-
truccio a pública.

Negociado 1.°•—Ciencias.

ANUNCIO.
Resultando vacante en la Fa-,

miento ä las festividades que cos-
tea el municipio de tiempo jume •
morial, y ä las procesiones ea que
se conmemoran los Mieterios der ues-
tra Religion, segun iso ha practi-
cado por todas ias corporaciones
sin distincion de coleres pcsn itcos,
por lo cual pro ponia el artículo en
que así se consignaba, diciendo que
seria contrariar la práctica cons-
tante de todos los muoicipios, si no
se consignase el articulo que ha
propuesto, como igualmente seria
un contraprincipio costear fiestas
ä que el Ayunterniento no asistie-
se oficialmente. Le Constitueion
contiene el principio de la libertad
de cultos, y siendo el católico neo
de ellos, está garantido por la mis-
ma, y mayormente cuando el Es-
tada se obliga a neanfeaer el culto
y los Ministros de la Religion Ca-
tólica. Dentro pues de la Con sti-
Lucio° se halla el artículo mencio-
nado, tole vez que no se opone ä
los actos de ningun culto, ni tam-
poco á que los representantes de un
pueblo católico, y que por co :de-
sliere propia lo son todos los coace-
jales, hagan especiat mencion en
sus ordenanzas de la asistencia á
las fiestas religiosas que costea sin
que por ello se obligue ä nadie ä
ejercer actos que los reprueee a u
conciencia. Obrar de otro modo,
seria prohibir ä los representantes
del culto católico que volunl:aeia-
riamente se reunan con caräeter
oficial para asistir á los actos del
mismo.

El Sr. Rueda Borrego, con o de
la cotnision, dijo: qüe si la asisten-
cia oficial que proponia el Sr. Cria-
do Sigler en su artículo ora respec-
to ä la entidad «Aymatami.110»,
sin ser individualmente obl.gato-
ria, la aeeptaba en nombre d o la
mayorisi de la comision, porque en
su sentir no se oponía en malo al -
gano á la libertad de cultos 21

que un municipio consigue (30 sus
acuerdos una deferencia al .senti-
miento religioso de sus represefi-
lados.

El Sr. Garcia Perez dijo en
contra: que siendo los Municipios
corporaciones económico-adminis-
trativas, y habiendo de sugetarse
la comision encargada de formar el
proyecto de ordenanza al espiritu
y letra de la Ley municipal, no ha
podido de ningan modo hacer que
en ella figure ningun articulo como
el de que se trata, pues al consig-
narse en la Con stitucion la deseada
libertad de cultos, debe desapare-
cer de las ordenanzas mil nicipales
todo espíritu reaccionario que no
esté en armonía eoa las leyes, y de
no hacerlo así solo puede figurar
eicho artículo como una rutina
rancia, de • la que de seguro no po-
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cätedra los Profesores que &sena-
perien 6 hayan desempeñado en
propiedad 6 por oposicion otra de
igual sueldo y categoría, y tengan
el titulo de Doctas en Filosofía y
Letras.

Los Catedráticos en activo ser-
vicio elevarán sus solicitudes ä es-
ta Direccion general por conducto
del Decano de la Facultad 6 el
Director del Instituto 6 Escuela en
que sirvan, y los que no estén en
el ejercicio de la enseñanza lo ha-
rán tambion ä esta Direccion por
conducto del Jefe del Estableci-
miento donde hubieren servido úl -
tirnameate.

Segun lo dispuesto en el art. 47
del espresado Reglamento, este
anuncio debe publicarse en los
«Boletines oficiales» de las pro-
vincias, lo cual se advierte para
que las autoridades respectivas dis-
pongan que así se verifique desde
luego sin más aviso .que el pre_
sente.

Madrid 24 de Enero de 1873.—
El Director general, Rosells, —Es
copia, El Rector, Dr. Machado.

cultad da Ciencias, seccion de Fí-
sicas de la Universidad de Santia-
go, la cátedra de ampliacion de la
Física esperiinental, dotada con tres
mil pesetas, que segun el articu-
lo 226 de la ley de 9 de Setiembre
de 1857 y el 2.° del Reglamento de
15 do Enero de 1870, corresponda
al concurso, se anuncia al pú-
blico con arreglo ä lo dispuesto en
el art. 47 de dicho Reglamento, á
fin de que los Catedráticos que de-
seen ser trasladaba ä ellas 6 estén
comprendidos en el art. 177 de
dicha ley 6 se hallen excedentes,
puedan solicitarla en el plazo im-
prorogable da 20 diasä contar des-
de la publicacion de este anuneio en
la «Gaceta.»

Solo podrän aspirar á c.icha ea- I
tedio, los profesores quo desetnpe-
fion d) hayan desernpeäado en pro-
piedad 6 por °n'asidua otra do igual
aueldo y categoria, y tengan el tí-
tulo de Daetor en ciencias, seccion
de Físicas.

Los Catedráticos en activo ser-
vicio elevarän sus solicitudes ä es-
ta Dire,ccion general por conduc-
to del Decano da la Facultad 6 el
Director del Instituto 6 Escuela en
que sirvan, y los que no esteu
el ejercicio de la enseäänza lo ha-
rán tambien á esta Direccion por
conducto del Gefe del Estableci-
mie.ato donde hubieren servido úl-
timamernente.

Segun lo dispuesto en el artí-
culo 47 del espresada Reglatnen
lo, este aeunclo debo publicarse
en los «Boletines Oficiales» do las
provincias, lo cual se advierte pa-
ra que las autoridades raspee dvas
dispongan que asi se verifique desde
siego sin mas aviso que el pre
sente.

Madrid 22 de Enero de 1873. • —
El Director general, Cayetano Ro-
sell.-Es copia, EIRector, Dr. Ma-
chado.

Presupuestos,
ANUNCIO. 	 daeiones, cuentas ínel.Resultando vacante ea la Fa-

cultad de Filosofía y Letras de suales, trimestrales y
Granada la cátedra de Literatura anuales, relaciones, carç•
cläsica griega y latina, dotada con petas y • toda clase de
3000 pesetas, que segun el arucu- impresos para los esta-
lo 226 de la ley de 9 de Setiembre blecimientos de,de .1857 y el 2.° dei Reglamento

'de 15 de Enero de 1870, corres- ceneia. hAlan de
pode al coneurso, se anuncia al venta en la impreata y
público con arreglo ä lo dispuesto litogralia del diario de
en el art. 47 de . dicho Realainento, 	

CÓrdailaa S. Ferda.az.10ä fin de que los Catedráticos que
deseen ser trasladados a, ellas 6 es- 	 34, 	 Letrados 18.
ten comarendilos en el art. 177 de
dicha Le y ó se hallen excedentes, 	 s
puelan solicitarla en el plazo im- 	 A los niaestros.
prorogable s de 20 dias ä contar 	 Estados mensuales de
desde la publisacion de este 'aauti- as cantidades que se lescto en la «Gaceta,» 	 .6. 	 y

¡Solo podrau aspirar á dicha 	 saustee" P(Ir "d"

1

RetaeiçiineG de habe-
res„ invtacoues re-
eibi)s talonarios, papele-
tas de a?reinio y plie-
gos-est3d.os impresos pa
ra la forma:iota del re
.partimiedo vecinal para
cubrir /os déficits mu-
nicipales. se hallan de
veuta en .la imprenta del
diwie de Córdoba.

IN-ri:;aissA.:4
los Secretarios de
ikyuatamiento.

Hojas le !,.)a ,lron can
arreglo al art. 21 dei.

! re o la ,nero de ti de=
I yo le 1 8' L Se hallan de:
I veis ta en la liiweria del
! «Nulo de Córdoba,»

!
San Ferüando 5-i y Le-
tra los

Presupue tos y liquidaciones de
gast)s Ó i igresos municipales.

I Caer tas y relaciones de cargo y
1 data de Depsitaria. Se hallan de

vente en la imprenta y Litogra-
i fi d31 Diari c de Córdoba, S. Ifer-
' n lid 34 y Letradoa 18.

EserbUtiras de Pósilos.
SE, hallan de venta 	 !a

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de car.
dota, Sa ?erna Ido 34,
y Letra , l(ys 18.

Pliegos estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-

ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1.871. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «aario
córdoba,» L3trados 18 y
S. Fernando 34.

LE SUB-
SUDIO

Pliegos inruesos oa ca for
maria: se hallan de venta
en la laurenta y litografía
del DIARIO DE 02.DOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

•

ESC 311T1.1.1S
-• de Bienes fiaci9nales.

. 	 veata ea
el despa,-.3li:.) de este pe-
ri‘;dioo. •

9T1CA..)
La oficina de far nacía (5
repertorio universal de

farmacia práctica.
Redactado p.tra uso de todos las

profesores de o-; 	 médicas 1m
España y en rica segun el
plan de la «IiIirna edicion» le
DORVAULT y í. la vista de cua
tos nuevos é iu )ortantfeimos datos
han publicado timultatiaa y pos-
teriormente cl « joinpenctio de Far-
macia práctica» le DESCHAMPS,
las últimas ediciones del «Cadena
y de la « Farmacopea española,, el
«Tratado de Q.timica» do SALZ
PA LAC iOS, la «Flora farmacéuti-
ca» de TEXIDOR„ et « Tratado de
Hidrología médica» de GARCIA
LOPEZ, «La Botica» de CASASNA
y SANCHEZ Oaüa, y la may ar
parte de loa «Anuarios-a científicos
españoles y extranjeros conocidas
hasta él dia, por los doctores dan
José de Pontes y Rosales, segundo
farmacéutico de la Rea i Casa, ofi-
cial del cuerpo de Sanidad militar,
etc., y D. Rogelio Casas de Batis-
ta, de la real Academia de medi-
cina, profesor cínico de la Uaiver-
eidad central, etc.

Condiciones da la publicacion.
Esta magnifica 6 importante

obra constará de un grueso ve-
himen en t.° mayor, ilustrado con
unos 500 grabados intercalados en
el texto, y se publica par cuader-
nos de unas 160 páginas con sus
grabados correspondient s, al pre-
cio cada uno de 3 pesetas en Ma-
drid y 3 pesetas y 25 cénts. ea
provincias, franco de porte.

Se han repartido ei primero,
segundo, tercero y cuarto cua-
dernos

Se suscribe en la Li m'arfa ex-
tranjera y nacional de D. Cárlos
Bailly Bailliere, plaza de Topete,
núm. 10,' Madrid. —Ea la misma
librería hay un gran surtido de
toda clase da oasas nacionales y
extranjeras; se - ad ni tea suscricio -
nes á todos. loa p ziódices, y se en-
carga de traer del -extraajero todo
cuanto se la encomien le en el ri-
mo de librería.

4.1"../.4~63er.aegalteuevennee.,,Weetyyatee,

koprenta del 	 (JUIt!..013A,¡
Vera 	 I .) 31, .

ANUNCIOS.

Núm. 272.

Libramientas,
de pago y Cargaremes
municipales y .d9 si
tos. Se hallan de reti
en el despacho de este'
periódico.

LEY PROVISIONAL DE ENJUI-
CIAMIENTO CRIMINAL.

Se halla de venta desde el dia
en la Librería del «Diario de Cór-
doba,» calle de S. Fernando núme -
ro 34.

gaeiones de la primera
ens díanz y de las :ine
se les adteudan. Se ha.
Hau de enta en el des.
/mello del thAta/0 rn C611,-
)OBÌ, cal e de San Fcr,

v,a;- do, 34.

•1 LA GUARDIA CIVIL.

Requisitorias, Recibos de ha -
beres, id. de ptusea y de combus -
tibie: se hallan de venta en el des-
pacho de este periódico, calle Le -
tradcs 18.

.1

cArz.szs zzazasr.rmse

BEIN E 	 E Nel gA 	 A ics Secr, )tarios da A y u.a-
tamiento.
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